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la Península, comprendida en las provincias de Badajoz, Huel~ 
va y Sevilla. establecida poor Orden ministerial de 5 de abril 
de 1966, rectificada por Orden de '2 de junio de 1966, en los 
propios términos que se mdlc3ban pr, las citada~ Ordenes. 

Esta prórroga entrará en vigor a partir de la fecha del 
vencimiento de la reserva dispuesta ;Jor Orden ministerial de 
5 de abril de 1966 Y rectificación de ~ de junio de 1966. expi· 
rando a los dos años, salvo el caso de que se prorrogue nueva. 
mente de forma explicita o sea transformada en reserva defi· 
nitiva. 

Al finalizar el primer afio de esta prórroga el Instituto Geo
lógico y Minero de España procederá a elevar a la Dirección 
General de Mínas y Combustibles una ' Memoria sobre las inves
tigaciones practicadas en la zona y resultado~ obtenidos, as! 
como proyectos inmediatos como consecuencia de los mismos. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v demas efectos. 
Dios ' guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1968.-P. D .. el Subsecretario. Angel de 

las Clievas. 

Ilmo. Sr. Director general de Minas y COmbustibles. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener· 
gia por la que se autoriza a don Enrique Puiggall 
Clavell para la instalación de una industria de ser
vicio público de ·agua. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por don Enrique PiuggaJi Clavell en solicitud de auto
rización para la instalación de una industria de servicio pú
blico de agua 'en el paraje denominado «Can Clavell», t~rmino 
municipal de Mataro. 

Esta Dirección General ha resuelto autoriZar a don Enrique 
Puiggali Clavell para la instalación solicitada. de conformidad 
con el proyecto téCnICO presentado. 

La autoriZación se otorga de acuerdo con el Decreto 157/1963 
de 26 de enero, y Orden de 22 de febrero de 1963, vigentes en 
la fecha de la solicitud, y las siguientes condiciones especiales ' 

l.' E:! plazo de puesta en marCha será de tres meses, con 
tados a partir de la fecha de la publicación de la presente Reso 
lución en el «Boletin Oficial del Estado» 

2.> El solicitante dará cuenta a la Delegación Provincia, 
del Ministerio de Industria de la terminación de las obra~ 
para su reconocimiento y levantamiento del acta de funcio
namiento. en la que se hará constar el cumplimiento por parte 
de aquel de las condiciones y demás disposiciones legales. 

3.0 La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto esta autoriZación en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones Impuestas o por la de
claración inexacta en los datos suministrados. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a ·V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Director general. Julio 

Calleja. 

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria.-Barcelona. 

MINISTERIO DE AGRICULTURft 

ORDEN de 16 de abril de 1968 por la que se aprueba 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de concentración parcelaria de La Rtva (Santan 
der ). 

limos. Sres. : Por Decreto de 11 de mayo de 1967 se declaró 
de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la zona de 
La Riva (Santander). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración ' Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras TerI'itoriales y Obras de la zona de La Riva 
(Santander) . 'Examinado el referido Plan este Ministerio con
sidera que las obras en él incluidas han sido debidamente cla
sificadas en los grupos que determina el articulo 84 de la refe
rida Ley y que al propio tiempo dichas obras son necesarias 
para que de la concentración parceIaria se obtengan los mayo· 
res beneficios para la producción de la zona y para los agricul· 
tores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

PI'imero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Terrrtoriales y 
Obras de la zona de La Riva (Santander), cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pÚblica por Decreto de 11 
de mayo de 1967. 

Segundo.-De acueraú con 10 QlS¡Jue::;Lv en el artiCUlO 64 de 
la Ley de Concentracion Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes a la 
concentración parcelaria las redes de caminos incluidas en 
este Plan 

Tercero.-La redacción de lOS proyectos y ejecución de las 
Obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y 
se ajustarán a los Siguientes plazos: 

Redes de camlnos.-Fechas limites: Presentación de proyectos. 
l-VI-1968; terminación de las obras. 1-II-1969. 

Cuarto.-Por la Dlrecclon del serVICIO Nacional de Concen
r. ración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicaCión de cuanto se dispone en 
$1 presente Orden. . 

Lo que comUnICO a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. 11. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1968 

DIAZ-AMBRONA 

(}mos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN 'de 16 de abril de 1968 por la que se aprueba 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zontz 
de concentración varcelaria de Zarzosa de Río Pi
suerga (Burgos) . 

lImos. Sres.: Por Decreto de 17 de marzo de 1966 se .declaró 
de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la zona de 
Zarzosa de Rlo Pisuerga (Burgos) 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio NaCIOnal de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministe
r io el Plan de Mejoras Térriloriales y Obras de la zona de 
Zarzosa de Río Pisuerga (Burgos) Examinado el referido Plan 
'~ste Ministerio considel a Que las obras en él inch.údas han sido 
jebidamente clasificadas en lOS grupos que determina el artícu
lo 84 de la referida Ley y que al propio tiempo dichas obras 
son necesarias para que de la concentración parcelaria se ob
tengan los mayores beneficios para la producción de la zona 
y para los agricultores afectados 

En su virtud. este Mmisterio se ha servido disponer: 

Prirnero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Zarzosa de Río. Pisuer~a (Burgos), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 17 de marzo dI' 1966. 

Segundo. -DI' acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962. se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la . concentración parcelaria las redes de caminos y 
la red de saneamiento incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicío Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral y se ajustarán a 1m- siguientes plazos : 

Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyectos, 
:N-V-68; terminación de las obras. I-VIII-69 . 

Red de sa.neamiento.-Fechas límites : Presentación de proyec
tos, 3·1-V-68; terminación de las obras. I-VIII-69. 

Cuarto.---<Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
u'ación Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presentE' Orden. 

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
general de Colonización y Ordenación Rural. 

aRDEN de 16 de abril de 1968 por la que se aprueba 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
d.e concentración parcefaria de Valdeavellano (Gua
dalajara) . 

Ilmos. Sres. : ¡Por Decreto de 11 de noviembre de 1965 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Valdeavellano (Guad1:l.Iajara). 
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En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelana, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Val
deavellano (Guadalajara) Examinado el referido Plan este Mi
nisterio considera que las obras en él incluidas han sido debi
damente clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 
de la referida Ley y que al propio tiempo dichas obras son ne
cesarias para que de la concentración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios para la producción de la zona y para 
los agricultores afectados. 

En su virtud , este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el ·Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Valdeavellano lGuadalajara), cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 11 de noviembre de 1965 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 'le 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1982, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria las redes de caminos in
cluidas en este Plan. 

Tercero.-La redaccIón de los proyectos y ejecución de !as 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes ele caminos.--Fechas Ilmites : Poresentación de proyectos. 
3'I-VII-68: terminación de las obras. l-XI-69 . 

Cuarto.~or la Dirección del Servicio NaCional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la me.ior· aplicación de cuanto se dispone ~n 
la presente Orden. . 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 16 de abril de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

IImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
general de Coloníza.ción y Ordenación Rural. 

ORDEN de 16 de abril de 1968 por la qUe se aprueba 
el Plan de Mejoras TerTitoriales y Obras de la zona 
de concentración parcelaria de Villaescusa 'de Ebl'O 
(Santander) . 

!lmos Sres.: Por Decreto de 11 de mayo de 1967 se declaró 
de utilidad oública la concentración parcelaria de la zona de 
Villa escusa de Ebro (Santander) . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la ~robación de este Ministe
rio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras ' de la zona de Vi
llaescusa de Ebro (Santander). Examinado el referido ¡Plan este 
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido de
bidamente clasificadas en los grupos que determina el artícu
lo 84 de la referida Ley y que al propio tiempo dichas obras 
son necesarias para que de la concentración parcelaria se ob
tengan los mayores beneficios para la producción de la zona 
y para los agricultores afectados 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

iPrimero.-Se a.prueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Villaescusa de Ebro (Santander), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 11 de mayo de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria las redes de caminos y la 
red de saneamiento incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecUCión de las 
obras incluídas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral y se ajustarán a los siguientes plazos: 

RedeS de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyectos, 
3:l-V-68; terminación de las obras, .3·1-V-69. 

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos. 31-V-68; terminación de las obras, 31-V-69. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración !Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 

pertinente~ para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden. 

Lo que comunico a VV. !l. para su conocimiento y efectOl 
oportunos. 

Dios guarde a VV. !,l. muchos años. 
Madrid. 16 de abril de 1968 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 16 de abril de 1968 por la que se de
clara camprendida en Sector Industrial Agrario de 
Interés Preferente a la industria láctea a instalar 
en Toledo (capital) por la Entidad, en proyecto de 
constitución. (Lácteos San Servando, S. A.». 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Subdirección General sobre petición presentada por don Dionisio 
Plaza López y don Maximino Riera García, como socios pro
motores de la Sociedad en proyecto de constitución «Lá('~eos 
San Servando, S. A.», para instalar una industria de pasteriza
ción de leche y fabricación de quesos de leche de oveja en 
Toledo (ca pitaD , acogiéndose a los beneficios previstos en el 
Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre, y de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley 152/ 1963, de 2 de diciembre, sobre Industrias 
Agrarias de Interés Preferente y demás disposiciones dictadas 
para su ejeCUCión y desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

Uno.-Declarar a la industriá láctea a instalar en Toledo (c.a
pitaD por don Dionisio Plaza López y don Maximino Riera Gar
cía, como socios promotores de la Sociedad en proyecto de cons
titución «Lá.cteos San Servando. S. A.». comprendida en el Sector 
Ipdustrlal Agrario de Interés Preferente e) Higienización y Es
terilización de la Leche y Fabricación de Productos Lácteos, del 
artículo pTimero del DeCreto 2856/1964. de H de septiembre, por 
reunir las condiciones exigidas en el mismo. 

Dos.-Otol'gar los beneficios del grupo «A» señalados en la 
Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, a excepción 
de la expropiación forzosa de los terrenos. por no haber sido 
solicitada. 

Tres.-Incluir dentro del Sector Industrial Agrario toda la 
actividad industrial que se propone. 

Cuatro.-Aprobar el proyecto técnico presentado limitando su 
Presupuesto. a efectos oficiales, a la cantidad de 16.7'16.379,19 pe
setas. 

. Cinco.-Conceder un plazo de seis meses, contado a partir de 
la fecha de aceptación de la presente resolución, para que se 
acredite la .constitución de la Sociedad y su inscripción en el 
Registro Mercantil, para que se justifique disponer de un capital 
propio desembolsado suficiente para cubrir como minimo la ter
cera parte de la inversión real necesaria y para señalar el por
centaje de beneficios anuales destinados a la formación del fondo 
de reserva. para la financiación del activo fijo. 

Seis.-Dentro del mismo plazo señalado en el apartado an
terior se dará comienzo a las obras. que deberán ajustarse al 
proyecto que ha servido de base a la presente resolución, y 11).s 
que, con todas sus instalaciones. deberán estar terminadas antes 
del 30 de abril de 1969. 

LO que comunico a V. 1. para su conocimiento y eCect'os. 
Dios guarde a V. t muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1968. 

DIAZ-AM'BRONA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Agricultura.-.Subdlrecclón General de 
Industrias Agrarias. 

ORDEN de 19 de abril de 1968 por la que se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias existentes en 
el término municipal de Terradillos. provincia de 
Salcmumca. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Terradillos, provincia de Salamanca, en el que no se ha for
mulado reclamación a1gW1a durante su exposición pública, sien
do favorables todos los informes emitidos en relación con la 
misma, y cumplidos todos los requiSitos legales de tramitación. 

Vistos los articulos 1.0 al 3.0, 50 al 12 del Reglamento de 
Vi as Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Concen
tración Parcelaria, de 8 de noviembre de 1962; la Orden comu
nicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los perti
nentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de 
julio de 1958, 


